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No obstante lo dispuesto en el 18 de marzo de 2021 visto a folio anterior, y como se 
tiene que debido al cúmulo de trabajo que existe en este despacho judicial no ha 
sido posible que por Secretaría se realice el acto procesal allí ordenado,  y como es 
deber de la parte interesada realizar la notificación allí dispuesta, se ordena que lo 
haga en forma inmediata de conformidad a lo ordenado en el Decreto 806 de 2020,  
so pena de que transcurridos 6 meses desde la notificación de esta decisión, se de 
aplicación a lo dispuesto en el parágrafo del Art. 30 del CPTS. 

Deberá remitir prueba de su gestión a efectos de controlar los términos. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 039 

Hoy 29 de junio de 2021. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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